
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ZERASAMIZ S.A. CELEBRADA EL8 DE ABRIL 2013.       

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Fcuador, a los ocho días del mos de Abril del 
dos mul trece, siendo las trece horas, en el local ubicado en la Avda. 9 de Octubre No. 
424 Oficina 1010 del Piso 10 del Edificio Gran Pasaje, se reúnen los accrorusta de la 
compañía ZERASAMIZ S.A., por una parte el señor Víctor Narciso Córdova León, 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de cuatrocientas acciones, ordinarias y 
nomunativas del valor de US$L.00 cada una, y, por otra parte el señor Mario 
Bolívar Mantilla Coello, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 
cuatrocientas acciones, ordinarias y nominativas del valor de US51.00,; los cuales 
representan el cien por ciento de las acciones que conforman el capital social de la 
compañía ZERASAMIZ S.A., quienes deciden constituarse en Junta General Universal 
Ordinaria de Accionista, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 
aceptando de manera expresa que se celcbre esta junta sin convocatoria previa, para 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 
1.) Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral y. demás Estados, 
Anexos o Informes Financieros, inclusive los wformes del Gerente General y del 
Comisario correspondientes al ejercicio económico del año 2012, 
2.) Distribución de los beneficios sociales y el destino de los resultados obtenidos por la 
compañía en el ejercicio económico del año 2012. 
De acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos actúan como Presidente Ad-hoc de la Junta el 
señor Víctor Narciso Córdova León y como secretario de la Junta el señor Hector 
Alfonso Sellán Rosales en su calidad de Gerente General. 
Antes de instalarse la sesión se cumplió con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Compañías, confirmándose por secretaría que se encuentra presente la totalidad del 
capital payado, 
El presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se entre a conocer y a 
resolver los puntos del Orden del Día 
De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día, esto es: “Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados Integral y demás Estados, Anexos e 
Informes Financieros, mclusive los informes del Gerente General y del Comisario 
correspondientes al ejercicio económico del año 2012”. Al respecto toma la palabra el 
Gerente General de la compañía, señor Héctor Alfonso Sellán Rosales y ordena que 
por secretaría se de lectura a los documentos pertinentes, los cuales han permanecido 
«con más de quince días de anterioridad a csta reunión a disposición de Jos accionistas de 
la compañía, Una vez que la secretaría ha dado cumplimiento a la «isposición del 
Gerente General, nuevamente interviene el señor Héctor Alfonso Sellán Rosales, para 
hacer una breve explicación de su Informe, exponiendo a la Junta, que en el ejercicio 
fiscal del año 2012, los Activos Totales suman US. $ 1276340 que comparados con el 
año anterior muestran un incremento de US. $ 11.66340, que el resultado del año antes 
de la provisión del 15% de los trabajadores y del 22% del impuesto a la Renta, fue una 
Utilidad Nota de US. $ 1290400 y que el Patrimonio de los Acciomstas es de US. $ 
9.245,67. Continuando con su intervención, expone que la utilidad y el aumento en el 
Patrimonio de los accionistas se deben a que la empresa obtuvo resultados positivos por 
la diferencia entre los mgresos por prestación de servicios por US. $ 135.639,34 y los 

gastos que ascendieron a US. $ 122735,34 arrojando una Utilidad 
Neta de US. 58.445,07 

  

   

  

  

  

    

  

     



 

 

 

 


